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ANUNCIO 

 

RECTIFICACIÓN DE LA PREVISIÓN DE CONVOCATORIAS DE PROCESO 

SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE ARQUITECTO TÉCNICO ( A2) 

 

Desde la Concejalía de Recursos Humanos se anuncia la rectificación de la previsión de Convocatoria 

de Arquitecto Técnico, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa 

de San Bartolomé de Tirajana, para el mes de mayo de 2024. 

 

Se rectifica el temario correspondiente para el proceso selectivo mencionado se encuentra incluido en 

el Anexo adjunto a este Anuncio (a los efectos de evitar confusiones se elimina el anterior anuncio del 

temario). 

 

No obstante, y teniendo en cuenta que estamos ante una previsión de convocatoria, el temario podrá 

modificarse como consecuencia de las adaptaciones normativas que resulten necesarias para que se 

correspondan con la legislación vigente en todo momento. 

 

Las fechas que se mencionen en este apartado solo tienen valor de previsión a efectos de planificación, 

no suponiendo compromiso alguno para la Administración en cuanto a su cumplimiento. 

 

 

San Bartolomé de Tirajana a la fecha de la firma de electrónica. 

 

 

 

 

LA CONCEJALA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, 

IGUALDAD JUVENTUD Y CULTURA 

 

 

 

Maria Elena Álamo Vega 
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                                            ANEXO 

                                                                PARTE GENERAL 

 

Tema 1.- La Constitución de 1978: estructura y contenido. Características generales de la Constitución. Valor 

normativo de la Constitución . El bloque de la constitucionalidad. La reforma constitucional. 

Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades públicas. Su eficacia, garantía y límites. El Defensor del Pueblo. 

La suspensión de los derechos y libertades. 

Tema 3.- El principio y derecho fundamental a la igualdad: especial referencia a la igualdad de género y su 

garantía en nuestro Derecho. Derecho a la vida ya la integridad física y moral; especial referencia a la protección 

contra la violencia de género. Derecho a la libertad ideológica y religiosa. Derecho a la libertad y seguridad. El 

habeas corpus. 

Tema 4.- Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. Inviolabilidad del domicilio. Secreto de las 

comunicaciones. La protección frente al uso de la informática. Libertades de residencia y desplazamiento. 

Libertades de expresión e información. 

Tema 5.- Derecho de reunión. Derecho de asociación. Los partidos políticos. Derecho de sindicación y libertad 

sindical. Derecho de huelga. Derechos de participación en los asuntos públicos. Derecho a la educación y 

libertad de enseñanza. Derecho de petición. 

Tema 6.- Derechos de los ciudadanos. Principios rectores de la política social y económica. Deberes. 

Tema 7.- La organización territorial del Estado en la Constitución española. La cláusula del Estado autonómico: 

el artículo 2 de la Constitución: la autonomía de las nacionalidades y regiones. La autonomía local en la 

Constitución: su garantía institucional. 

Tema 8.- La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. Las funciones constitucionales del Rey. 

El refrendo. El orden de sucesión. La Regencia. La tutela del Rey. 

Tema 9.- Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados. El Senado. Relaciones entre las Cámaras. El 

funcionamiento de las Cámaras. 

Tema 10.- Las funciones de las Cortes Generales. La función legislativa. Las Cortes Generales y la política 

internacional: los Tratados. El Tribunal de Cuentas como órgano dependiente de las Cortes Generales. 

Tema 11.- La función de control del Ejecutivo. Preguntas, interpelaciones y mociones. Las Comisiones de 

Investigación. La cuestión de confianza. El voto de censura. 
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Tema 12.- El Gobierno: su composición. El presidente del Gobierno. Los ministros. Las funciones del Gobierno: 

Función normativa. Función política. Función administrativa. El Gobierno y la Administración. 

Tema 13.- El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La independencia y 

actuación judiciales. 

Tema 14.- Las Comunidades Autónomas: su naturaleza. Los Estatutos de Autonomía. Naturaleza y contenido. 

Los principios de competencia, supletoriedad y supremacía. 

Tema 15.- Las Comunidades Autónomas: régimen competencial. Sistema de distribución de competencias entre 

el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Tema 16.- Las Comunidades Autónomas: organización política y administrativa. Relaciones entre el Estado y 

las Comunidades Autónomas. Control de la actividad de la Comunidad Autónoma. 

Tema 17.- Régimen Jurídico del Sistema Electoral español. Administración electoral. Convocatoria de 

elecciones, presentación y proclamación de candidatos. La campaña electoral. Normas generales del 

procedimiento electoral. Referencia a la normativa electoral en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 18.- La defensa jurídica de la Constitución: sistemas. El Tribunal Constitucional: naturaleza y funciones. 

Composición del Tribunal Constitucional. Nombramiento y cese de los Magistrados. Competencias del Pleno, 

Sala y Secciones. 

Tema 19.- Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad (I): Disposiciones Generales. Recurso de 

Inconstitucionalidad. 

Tema 20.- Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad (II): Cuestión de inconstitucionalidad. La 

sentencia en los procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos. 

Tema 21.- Políticas de igualdad de género. Marco normativo internacional y europeo. La igualdad efectiva de 

mujeres y hombres: régimen jurídico estatal y autonómico. Políticas contra la violencia de género: Régimen 

jurídico estatal y autonómico. 

Tema 22.- Los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los ciudadanos; en particular el 

acceso a los registros y archivos. Especial referencia a la Ley de Transparencia de las Administraciones Públicas. 
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Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Estudio especial de 

los informes. Términos y plazos. 

Tema 23.- La potestad normativa en las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas y procedimiento de 

elaboración. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local: Estructura y contenido. 

Tema 24.- Procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas en la ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Concepto de interesado. La representación. Sistemas de identificación de las interesados en el procedimiento. 

Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. La notificación. 

Tema 25.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Iniciación del procedimiento: Disposiciones generales. Iniciación del procedimiento de oficio por la 

Administración. Inicio a solicitud del interesado. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento. 

Tema 26.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas: clases, selección y provisión de puestos de 

trabajo. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

Tema 27.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014: estructura y contenido. Clases de contratos administrativos. Procedimientos de 

contratación: clases. El Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Terna 28.- Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios de la responsabilidad. 

Indemnización. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Responsabilidad de la Administración para actos de sus concesionarios y contratistas. 

Tema 29.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de las Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Objeto. 

Tema 30.- La ordenación del suelo en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de las Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias: principios y criterios. Clasificación. 

Tema 31.- Instrumentos de ordenación urbanística en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de las Espacios 

Naturales Protegidos de Canarias. 

Tema 32.- La ejecución del planeamiento en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de las Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias: disposiciones generales. Modalidades de ejecución. Sistema de ejecución privada y 

sistema de ejecución pública: clases y procedimiento. 

Tema 33.- El Código Técnico de la Edificación, CTE: Disposiciones reguladoras. Campo de aplicación: 

Disposiciones generales y condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas. 
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Tema 34.-  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos laborales. Derechos y obligaciones del 

trabajador, principios de la acción preventiva.  Medidas de emergencia en centros de trabajo. 

Tema 35.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público; Objeto, Ámbito de aplicación y Personal funcionario de las Entidades 

Locales. 

Tema 36.- Deberes de conservación y declaraciones de ruina. Instrumentos de gestión urbanística: parcelaciones 

y re parcelaciones. 

Tema 37.- Protección de la legalidad ambiental, territorial y urbanística en Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo 

y de las Espacios Naturales Protegidos de Canarias: disposiciones generales. Procedimiento para el 

restablecimiento de la legalidad urbanística. Régimen sancionador: infracciones y sanciones. Procedimiento. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 38.- Planeamiento Urbanístico: Determinaciones legales. Ordenanzas municipales. Instrumentos de 

planeamiento: Función. Contenido. Documentación. Actos preparatorios. Procedimientos de aprobación. 

Efectos, publicación y vigencia. Modificación y revisión de las Planes. 

Tema 39.- Ejecución del Planeamiento: Disposiciones generales. Formas de Gestión de la actividad pública. 

Presupuestos legales. Sistemas de ejecución. Distribución equitativa de beneficios y cargas: Equidistribución. 

Áreas de reparto. Reparcelación. Obtención y ejecución de las redes públicas. Cesión de la participación de la 

comunidad en las plusvalías. Obras y cargas de urbanización. 

Tema 40.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Actuaciones 

sujetas a comunicación previa. 

Tema 41.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Suelo 

urbano, definición, categorías. Solar. Actuaciones sujetas a licencia. Actuaciones amparadas por otro título 

habilitante. 
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Tema 42.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Actuaciones 

promovidas por las administraciones públicas. 

Tema 43.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. Régimen 

jurídico de las licencias urbanísticas. Objeto. Competencia. Contenido y efectos. Procedimiento para el 

otorgamiento de licencias. 

Tema 44.- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. La 

expropiación forzosa. 

Tema 45.- Accesibilidad y supresión de barreras urbanísticas y arquitectónicas, mobiliario e infraestructuras 

urbanas en la normativa específica de aplicación: Legislación sobre accesibilidad y supresión de las barreras 

físicas y de la comunicación de Canarias y normativa por la que se aprueba su reglamento. 

Tema 46.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Tema 47.- Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas 

administrativas complementarias. Licencias de actividades clasificadas. Comunicaciones previas. Autorización 

de espectáculos públicos. Régimen de comprobación, inspección y sancionador. 

Tema 48.- El Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos públicos aprobado par Decreto 86/2013, 

de 1 de agosto: estructura y contenido. 

Tema 49.- Instrumentos de intervención en materia de actividades clasificadas en la normativa autonómica 

canaria. Procedimiento para el otorgamiento de la licencia de instalación de actividad clasificada. Relación con 

autorizaciones sectoriales y licencias municipales. Control posterior de la actividad clasificada. 

Tema 50.- La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: objeto y ámbito de aplicación. 

Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Requisitos básicos de la edificación. Proyecto. Licencias 

y autorizaciones administrativas. Recepción de la obra. Documentación de la obra ejecutada. 

Tema 51.- La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: Agentes de la edificación: el 

promotor, el proyectista, el constructor, el director de obra, el director de la ejecución de la obra, las entidades 

y los laboratorios de control de calidad de la edificación, los suministradores de productos, los propietarios y 

usuarios. 

Tema 52.- La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: Responsabilidades y Garantías: 

responsabilidades, plazos y alcance. Garantías por daños materiales. Mantenimiento del Edificio. 
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Tema 53.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; Objeto, presupuesto base de 

licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 

Tema 54.- Ejecución del contrato de obras en la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Ejecución y dirección de las obras. Mediciones. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificación del contrato 

de obras. Revisión de precios. Recepción, plaza de garantía y liquidación. La resolución del contrato de obras. 

Tema 55.- Normativa reguladora sobre seguridad y salud en obras de construcción. El coordinador de seguridad 

y salud. El estudio y plan de seguridad y salud. Principios de prevención en el proyecto y en la ejecución de las 

obras. El libro de incidencias. Coordinador de seguridad y salud. 

Tema 56.- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición: Objeto. Obligaciones del productor de residuos de la construcción. 

Tema 57.- Condiciones de Habitabilidad según Decreto 117/2006: objeto y ámbito de aplicación. Condiciones 

generales de la vivienda. 

Tema 58. Criterios de mantenimiento y conservación de los edificios. Manuales de mantenimiento y uso. Libro 

del Edificio. 

Tema 59.- Protección del Patrimonio Histórico de Canarias. Bien de Interés Cultural: régimen general y 

clasificación. Catálogos arquitectónicos municipales. Intervenciones en el patrimonio histórico. 

Tema 60.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; Bases del régimen del suelo. 
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